
PROCESO:  VERBAL 
DEMANDANTE:  EDGAR ACERO AMAYA 
DEMANDADO:  TRANSPORTES ANDINA DE TANQUES LTDA 
RADICADO:  68001-3103-011-2021-00170-00 
 
CONSTANCIA; Pasa al despacho el presente proceso, informando al señor Juez que el Superior resolvió la apelación de 
sentencia, sírvase proveer. Bucaramanga, 4 de diciembre de 2023 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: 2021-00170-00 

 
Revisada la foliatura encuentra el despacho que el Honorable Tribunal Superior 
Judicial de Bucaramanga – Sala Civil Familia mediante providencia de fecha diez 
(10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), resolvió el recurso de apelación que 
se habría propuesto contra la sentencia de fecha 21 de noviembre de 2022, 
confirmándola en lo sustantivo. 
 
En orden a lo expuesto y en concordancia con el artículo 329 del C.G.P., el 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo dispuesto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga - Sala Civil Familia mediante 
providencia del diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), dentro del 
proceso VERBAL de la referencia. 
 
SEGUNDO: En firme la presente determinación, procédase con la liquidación de 
costas por Secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 132 del 14 de diciembre de 2023 
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Leonel Ricardo Guarin Plata

Juez Circuito
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